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{.Municipalidad 

de Quintero

DECRETO ALCALDICIO N°

Quintero 2 9 OIC. 2017
VISTOS:

La Solicitud de Patente Comercial a nombre de BETZABE SEGOVIA 
URRA, cédula de identidad N° 16.087.285-3, domiciliada en pasaje Los Retamos 
N°20 Loncura, en el giro de almacén de provisiones.

Lo establecido en Ley 19.749, sobre Microempresa Familiar, incorporado en 
el artículo 26 de la Ley de Rentas Municipales.

Lo establecido en artículo 23 del Decreto Ley de N° 3063 de Rentas 
Municipales

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

DECRETO

OTORGUESE Patente Comercial (M.E.F) en el giro comercial de almacén 
de provisiones, a BETZABE SEGOVIA URRA Rut N° 16.087.285-3, ubicado en 
pasaje Los Retamos N°20 Loncura.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese


